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Bula Pontificia 
Francisco Obispo, 

Siervo de los Siervos de Dios

Al dilecto hijo Gabriel Ángel Villa 
Vahos, del clero de la Diócesis de 
Santa Rosa de Osos, hasta ahora 

Secretario del Departamento de Vocaciones 
y Ministerios del Consejo Episcopal Lati-
noamericano (CELAM), elegido Obispo de 
Ocaña, salud y Bendición Apostólica. 

En virtud del ministerio apostólico que 
desempeñamos, y solícitos del bien de todas 
las Iglesias particulares, hemos de proveer 
adecuada y convenientemente al gobierno 
de la diócesis de Ocaña, sede vacante por 
la renuncia del Venerable Hermano Jorge 
Enrique Lozano Zafra.

Porque tú, dilecto hijo, adornado de exce-
lentes dotes y ampliamente experimentado 
en las faenas pastorales, oída la Sagrada 
Congregación de los Obispos, pareces la 
persona idónea para presidir a dicha Iglesia, 
con la potestad apostólica, te nombramos 
Obispo de Ocaña, con todos los derechos y 
obligaciones inherentes a tal dignidad.

Permitimos que recibas la ordenación 
episcopal fuera de la ciudad de Roma, 
de manos de cualquier obispo católico, 
observadas las normas litúrgicas, sin omitir 
la profesión de fe católica ni el juramento 

de fidelidad a Nos y a nuestros sucesores, 
según los sagrados cánones.

Ordenamos, además, que estas letras 
vengan en conocimiento de tu clero y del 
pueblo a ti confiado, a quienes exhortamos 
vivamente a que te reciban gozosos y a que 
permanezcan indefectiblemente unidos a ti.

Finalmente, imploramos para ti, dilecto 
hijo, por la intercesión de Nuestra Señora 
de Chiquinquirá,  la fuerza de lo alto, 
mediante la cual, más perfectamente 
ayudado, podrás afrontar de día en día el 
ministerio episcopal, empeñando al máximo 
tus fuerzas en promover el cuidado pastoral 
de la familia, que es el primer camino de 
la Iglesia – cfr. Carta a las Familias, Gra-
tissimam sane, del Papa Juan Pablo II, No. 
2.

Asimismo, deseamos vivamente que los 
dones del Espíritu Paráclito os alegren y 
sostengan sin cesar, a ti y a la amadísima 
Iglesia de Ocaña.

Dado en Roma, junto a  San Pedro a 
los 15 días del mes de mayo del año del 
Señor 2014, segundo de nuestro ponti-
ficado.
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